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Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna
sobre el examen trienal de la aplicación de las
recomendaciones formuladas por el Comité del Programa
y de la Coordinación en su 37 ° período de sesiones sobre
la evaluación a fondo del Departamento de Asuntos
Humanitarios

Resumen
El presente informe se presenta de conformidad con la decisión tomada por el

Comité del Programa y de la Coordinación en su 22° período de sesiones a fin de pa-
sar revista a la forma en que se han aplicado sus recomendaciones tres años después
de adoptarse la decisión de realizar una evaluación a fondo.

La aplicación de las recomendaciones se vio facilitada por la reestructuración,
en 1997 y 1998, de las dependencias de la Secretaría encargadas de coordinar la
asistencia humanitaria, proceso que siguió el mismo enfoque de reforma recomenda-
do en la evaluación de fondo. Gracias a los esfuerzos sostenidos de la nueva Oficina
de Coordinación de Asuntos Humanitarios, creada en 1998, se alcanzaron progresos
considerables en las esferas a las que estaban destinadas las recomendaciones. El
Comité Permanente entre Organismos, principal órgano consultivo de las organiza-
ciones humanitarias, cuenta con más apoyo. Han mejorado los mecanismos para pla-
nificar y supervisar la asistencia en casos de emergencia. Se ha avanzado en la labor
de colmar las lagunas de las medidas de acción en casos de emergencia y en la pro-
moción de los intereses de índole humanitario.

Sin embargo, sigue habiendo numerosos problemas. El objetivo de responder
rápidamente en los casos de emergencia aún tropieza con la ausencia de reglamentos
y procedimientos administrativos y financieros especiales de las Naciones Unidas
apropiados para los casos de emergencia. Es preciso orientar más la labor del Comité
Permanente entre Organismos hacia la adopción de decisiones. Aún no se dispone de
un procedimiento eficaz para compartir la experiencia adquirida. Se formulan reco-
mendaciones para responder a los problemas planteados.



0036919s.doc 3

E/AC.51/2000/5

Índice
Párrafos Página

 I. Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1–4 4

 II. Conclusiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5–33 4

A. Desastres naturales y otros desastres imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5–12 4

1. Socorro de emergencia en casos de desastres naturales y otros
desastres imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5–7 4

2. Reducción de desastres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8–12 6

B. Emergencias humanitarias que requieren medidas coordinadas . . . . . . . . . . 13–31 8

1. Mecanismos de coordinación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13–17 8

2. División de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18–20 12

3. Movilización de recursos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21–23 13

4. Promoción de los principios y las preocupaciones humanitarios . . . . . 24–25 15

5. Reunión, análisis y difusión de la información . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26–27 16

6. Socorro y rehabilitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28–29 17

7. Resultados obtenidos y el Comité Permanente entre Organismos . . . . 30 18

8. Utilización de métodos y prácticas en materia de socorro en casos de
desastre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 18

C. Otras cuestiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32–33 19

 III. Conclusiones y recomendaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34–37 20

A. Conclusiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34–36 20

B. Recomendaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 20



4 0036919s.doc

E/AC.51/2000/5

  

I. Introducción

1. En su 37° período de sesiones, el Comité del Pro-
grama y de la Coordinación examinó el informe de la
Oficina de Servicios de Supervisión Interna sobre la
Evaluación a fondo del Departamento de Asuntos Hu-
manitarios (E/AC.51/1997/3). El Comité hizo suyas las
recomendaciones 1 a 13 y 14 b) a 22, como figuran en
el informe.

2. En 1997, el Secretario General, considerando en
su Programa de Reforma que era “necesario mejorar la
coordinación y el despliegue rápido de la respuesta
humanitaria de las Naciones Unidas”, inició “una rees-
tructuración importante del mecanismo de la Secretaría
responsable de coordinar la asistencia humanitaria”
(A/51/950, párrs. 76 y 77). La reestructuración incluía
la creación de una Oficina del Coordinador del Socorro
de Emergencia para que sustituyera al Departamento de
Asuntos Humanitarios; la transferencia de las respon-
sabilidades de funcionamiento del Departamento a
otras entidades apropiadas que prestan asistencia sobre
el terreno; la concertación de los esfuerzos del Coordi-
nador del Socorro de Emergencia en las funciones bá-
sicas determinadas en la resolución 46/182 de la
Asamblea General, a saber la formulación de políticas
humanitarias, la promoción de los intereses humanita-
rios y la coordinación de la respuesta humanitaria en
los casos de emergencia. Uno de los objetivos de la re-
estructuración era el fortalecimiento del Comité Per-
manente entre Organismos, que seguiría siendo el prin-
cipal órgano consultivo de los organismos humanita-
rios, presidido por el Coordinador del Socorro de
Emergencia. Debía crearse un comité directivo del
Comité Permanente entre Organismos para aumentar la
capacidad de respuesta rápida. En enero de 1998, tras
la aprobación de las propuestas del Secretario General
por la Asamblea General en su resolución 52/12 B se
reorganizó el Departamento de Asuntos Humanitarios y
se dio un nuevo nombre a la Oficina de Coordinación
de Asuntos Humanitarios. El Director de la Oficina tie-
ne la doble responsabilidad de ser Secretario General
Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador del
Socorro de Emergencia.

3. La intención general de la reestructuración y las
distintas medias adoptadas seguían el mismo enfoque
de reforma recomendada en la evaluación a fondo
del Departamento de Asuntos Humanitarios (E/AC.51/
1997/3). El enfoque, apoyado por el Comité del Pro-
grama y de la Coordinación, consistía en “a) fortalecer

la capacidad del Departamento para apoyar con efica-
cia la cooperación y la coordinación entre organismos,
por conducto del Comité Permanente entre Organismos
y el Coordinador del Socorro de Emergencia; y b) ase-
gurar que el Departamento no participara en activida-
des operacionales, que eran realizadas con más eficacia
por los programas de organismos operacionales repre-
sentados en el Comité Permanente” (A/52/161,
párr. 301).

4. El presente examen trienal, realizado por la De-
pendencia Central de Evaluación de la Oficina de Ser-
vicios de Supervisión Interna para determinar la medi-
da en que las recomendaciones del Comité del Progra-
ma y de la Coordinación han sido aplicadas, se basa, al
igual que en exámenes trienales anteriores, en un exa-
men de la documentación pertinente, la información
presentada por la Oficina de Coordinación de Asuntos
Humanitarios y los miembros del Comité Permanente
entre Organismos, así como en las consultas celebradas
por la Dependencia Central de Evaluación para efectos
de aclaración y verificación.

II. Conclusiones

A. Desastres naturales y otros desastres
imprevistos

1. Socorro de emergencia en casos de
desastres naturales y otros desastres
imprevistos

Recomendación 1
Normas y procedimientos especiales de las 
Naciones Unidas para casos de emergencia:

a) De conformidad con la resolución
46/182 de la Asamblea General, habría que elabo-
rar para fines de 1997 normas y procedimientos
especiales para casos de emergencia en los cuales
se incorporarían los ajustes ya introducidos con
respecto a los procedimientos financieros, en la
medida en que guarden relación con las necesida-
des del Departamento de Asuntos Humanitarios
en materia de actividades de emergencia, se re-
gularían cuestiones conexas en relación con el
personal y los arreglos para las adquisiciones y se
introducirían los demás ajustes necesarios;
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b) Hasta que se elaboren esas normas,
seguirían aplicándose los procedimientos finan-
cieros en vigor, pero habría que delegar autoridad
permanente al Secretario General Adjunto de
Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro
de Emergencia y a sus representantes designados
respecto de otros procesos en los cuales las nor-
mas en vigor redundan en mayor desmedro para
la eficacia del Departamento; la autoridad dele-
gada se debe utilizar en consonancia con la políti-
ca de las Naciones Unidas en aspectos tales como
la contratación de personal y el equilibrio geográ-
fico y de sexo o la adquisición de artículos para
socorro en casos de desastre y las licitaciones
internacionales.

5. En las resoluciones 37/144, de 17 de diciembre
de 1982, 39/207, de 17 de diciembre de 1984 y 45/221,
de 21 de diciembre de 1990, la Asamblea General pidió
al Secretario General que adaptara los procedimientos
existentes en las Naciones Unidas “a fin de que la Ofi-
cina [del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre] pueda responder opor-
tunamente a las necesidades especiales e inmediatas de
los países expuestos a desastres repentinos” (resolución
45/221, párr. 3). En 1991, en el párrafo 29 del anexo a
su resolución 46/182 por la que se creó el Departa-
mento de Asuntos Humanitarios (actualmente la Ofici-
na de Coordinación de Asuntos Humanitarios), la
Asamblea General consideró que las Naciones Unidas
deberían elaborar normas y procedimientos especiales
para casos de emergencia a fin de que todas las organi-
zaciones pudieran desembolsar rápidamente fondos de
emergencia, proporcionar suministros y equipo de
emergencia y contratar personal de emergencia”. En la
evaluación a fondo realizada en 1997 por el Departa-
mento de Asuntos Humanitarios, se observó que la Se-
cretaría no había elaborado las normas y procedimien-
tos especiales para casos de emergencia que había soli-
citado la Asamblea, y que, aunque se habían realizado
progresos gracias a las actividades conjuntas del De-
partamento, los servicios administrativos de Ginebra y
el Departamento de Administración y Gestión en Nue-
va York, y la concentración de acuerdos especiales,
“habida cuenta de la falta de normas apropiadas, con
frecuencia se aplican las normas en vigor sin te-
ner en cuenta la índole de las actividades del Departa-
mento [de Asuntos Humanitarios]” (E/AC.51/1997/3,
párr. 10).

6. A finales de 1997 no se habían formulado normas
y procedimientos especiales para casos de emergencia,
contrariamente a lo dispuesto en la recomendación 1 a)
supra. En los informes anuales de la Oficina de Servi-
cios de Supervisión Interna correspondientes a 1998 y
1999 quedó constancia de esta inercia (A/53/428,
apéndice I y A/54/393, apéndice I). La Oficina de Co-
ordinación de Asuntos Humanitarios siguió tropezando
con dificultades y demoras administrativas en la labor
de prestar apoyo rápidamente en el lugar del desastre.
En 1998, el Consejo Económico y Social reiteró el pá-
rrafo 13 de las conclusiones convenidas 1998/12 en la
solicitud formulada por la Asamblea General en su re-
solución 46/182, y pidió “al Secretario General que
elabore normas y procedimientos para casos de emer-
gencia a fin de asegurar una capacidad de reacción rá-
pida ante las crisis humanitarias”. En 1998, la Oficina
de Coordinación de Asuntos Humanitarios hizo pro-
puestas con miras a la creación de un conjunto de nor-
mas y procedimientos para casos de emergencia. Las
consultas celebradas entre la Oficina de Coordinación
de Asuntos Humanitarios y la Oficina del Contralor tu-
vieron como resultado la delegación de la autoridad fi-
nanciera para habilitar créditos a partir del 1° de enero
de 1999 y aceptar contribuciones, acuerdos y promesas
para la financiación de las operaciones de emergencia a
partir del 7 de enero de 1999. La autoridad para con-
tratar personal de emergencia en virtud de las series
200 y 300 del Reglamento del Personal, en particular,
durante el período inicial crítico de las emergencias, no
se delegó al Coordinador del Socorro de Emergencias,
lo que entrañó demoras considerables en la contrata-
ción y el despliegue de personal de emergencia en las
crisis recientes, como las de Kosovo y Timor Oriental,
así como en la prórroga de los contratos del personal ya
desplegado sobre el terreno. De lo anterior cabe inferir
que, a comienzos de 2000, se habían ampliado los
acuerdos especiales concertados anteriormente pero
que aún no se habían adoptado las normas y procedi-
mientos especiales para casos de emergencia.

7. No se autorizó la delegación permanente de
autoridad prescrita en la recomendación 1 b) como una
medida transitoria en espera de que se adoptaran normas
y procedimientos especiales para casos de emergencia.
Aún persisten las demoras entre el momento en que se
adopta la decisión de poner fondos a disposición y el
momento en que las oficinas sobre el terreno reciben
efectivamente esos fondos. En el más común de
los casos, cuando la Oficina de Coordinación de
Asuntos Humanitarios interactúa con los Representantes
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Residentes del PNUD para coordinar la acción de las
Naciones Unidas sobre el terreno, la Oficina debe
tramitar varios documentos financieros por conducto de
los servicios administrativos de Ginebra y las Secciones
de Contabilidad y Tesorería del PNUD en Nueva York,
además de que tiene que demostrar que es preciso
tramitar rápidamente los documentos para poder
intervenir con eficacia en casos de emergencia. Una vez
tramitados los documentos necesarios, la Sección de
Tesorería del PNUD envía los fondos a las oficinas
externas pertinentes del PNUD. Las oficinas externas del
PNUD no están autorizadas para efectuar gastos tan
pronto como reciben el télex de la Oficina de
Coordinación de Asuntos Humanitarios en que se
notifica que se ha dado curso a la remesa de fondos. La
situación puede ser a veces más compleja cuando el
PNUD no está representado en el país donde sobreviene
la emergencia. En sus observaciones sobre un borrador
del presente informe, la Oficina de Coordinación de
Asuntos Humanitarios afirmó que el resultado de la
actual estructura administrativa, lenta y de difícil acceso,
es la morosidad de la acción humanitaria ante los
desastres naturales y complejos. A este respecto, se
recuerda que la resolución 46/182 de la Asamblea
General se refiere a la capacidad de todas las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para
responder a los llamamientos de asistencia en casos de
emergencia.

2. Reducción de desastres

Recomendación 2
Estrategia general para el apoyo del
Departamento de Asuntos Humanitarios a la
reducción de desastres: A fin de apoyar la
aplicación práctica de las normas sobre reducción
de desastres, la Subdivisión de Acción Paliativa de
Desastres en primer lugar debería: a) impartir la
orientación necesaria en la elaboración de planes y
estrategias de gestión en casos de desastre a los
programas y organismos internacionales y
regionales que se ocupan de la aplicación del
Marco Internacional de Acción para el Decenio y
b) supervisar las medidas adoptadas por esos
programas y organismos en relación con los
objetivos del Marco.

8. Como resultado de la reorganización de la Secreta-
ría (véase párr. 2 supra), las funciones vinculadas
con la coordinación del socorro en casos de desastres

naturales quedaron en manos de la Oficina de Coordi-
nación de Asuntos Humanitarios, bajo la responsabili-
dad del Coordinador del Socorro de Emergencia,
mientras que, a comienzos de 1998, se traspasaron al
PNUD las responsabilidades del Coordinador del Soco-
rro de Emergencia respecto de las actividades operati-
vas de prevención de los desastres naturales, la prepa-
ración para casos de desastres y la mitigación de sus
efectos, que “están relacionadas con la capacidad na-
cional y sería más apropiado asignarlas al PNUD”
(A/51/950, párr. 187), de acuerdo con el párrafo 16 de
la resolución 52/12 B, de la Asamblea General. Ade-
más de las responsabilidades funcionales de la Oficina
de Coordinación de Asuntos Humanitarios en relación
con la prevención de los desastres naturales y la res-
puesta ante las situaciones de emergencia, en el infor-
me del Secretario General titulado “Reforma de las Na-
ciones Unidas: medidas y propuestas” (A/52/303, párrs.
25.6 y 25.8), siguieron siendo competencia del Coordi-
nador del Socorro de Emergencia las actividades rela-
cionadas con el Decenio Internacional para la Reduc-
ción de los Desastres Naturales, que serían ejecutadas
por la Secretaría del Decenio Internacional, que es
“responsable de la coordinación cotidiana de las activi-
dades del Decenio” (resolución 44/236, anexo,
párr. 14 b)).

9. A fines de 1997, la Secretaría del Decenio
Internacional presentó un plan de acción para 1998 y
1999, fase final del Decenio. El Plan de Acción daba
orientaciones con respecto a la elaboración de los
planes y estrategias de gestión de los desastres,
integrados en los planes de desarrollo. Aunque no hubo
una vigilancia sistemática de las actividades pertinentes
de los programas y los organismos internacionales y
regionales, el Comité Directivo Interinstitucional del
Decenio fue el foro central para los debates sobre
políticas, aplicaciones estratégicas y programas de
acción en materia de reducción de los desastres entre
los asociados de las Naciones Unidas en el Marco
Internacional de Acción para el Decenio. Además, en el
Plan de Acción se reconocían las responsabilidades de
la secretaría del Decenio, como director de tareas en
materia de desastres naturales dentro del Comité
Interinstitucional sobre el Desarrollo Sostenible,
haciendo particular hincapié en las necesidades de los
pequeños Estados insulares en desarrollo en lo
referente a la reducción de los desastres (resolución
51/183, párr. 14). En el Plan de Acción se disponía que
se intercambiara información sobre los resultados del
Decenio por medio de las respectivas conferencias



0036919s.doc 7

E/AC.51/2000/5

preparatorias, para concluir con el acontecimiento de
clausura, es decir el foro sobre el Programa que se
celebraría en Ginebra del 5 al 9 de julio de 1999.
Finalmente, también se disponía que el Comité
Científico y Técnico del Decenio hiciera una
evaluación independiente de los logros del Decenio. En
la evaluación, presentada por el Consejo Económico y
Social en 1999 a la Asamblea General en su
quincuagésimo cuarto período de sesiones, figuraban
observaciones sobre las necesidades futuras y las
esferas de mayor prioridad “para las cuales deberían
designarse organizaciones rectoras en el sistema de las
Naciones Unidas ... en reconocimiento de la naturaleza
intrínsecamente interdisciplinaria del tema de la
prevención de los desastres” (A/54/132/Add.1–
E/1999/80/Add.1, párrs. 62 y 66). En su informe anual
sobre la labor de la Organización en 1999, el Secretario
General afirmaba que durante el Decenio Internacional
“se han encontrado importantes formas de mejorar las
metodologías de evaluación de los riesgos y de
estimación de las pérdidas y que “la experiencia del
Decenio Internacional demuestra que una de las claves
de toda estrategia eficaz de prevención a largo plazo es
contar con una cooperación amplia, a la vez
intersectorial e interdisciplinaria”. A este respecto, en
el informe se concluía que “es fundamental que prosiga
la labor innovadora llevada a cabo en el marco del
Decenio Internacional para la Reducción de los
Desastres Naturales” 3.

Recomendación 3
Apoyo del Departamento de Asuntos
Humanitarios a la coordinación en el país de
los programas de reducción de desastres: Dentro
del Departamento se deben planificar en forma
conjunta las actividades del Programa de
capacitación en gestión de casos de desastre y de la
División de Reducción de Desastres. En cuanto a
sus asociados, el Departamento debe pedir a los
jefes ejecutivos de los organismos que participan
en los programas de reducción de desastres que
envíen para fines de 1997 instrucciones claras a
sus oficinas exteriores para que participen
activamente en el sistema de coordinadores
residentes y en el mecanismo de los equipos de
gestión de actividades en casos de desastre.

10. Se ha trasladado del Departamento de Asuntos
Humanitarios al PNUD el apoyo a la coordinación
dentro de los países de los programas de las Naciones
Unidas de reducción de los desastres. Esto hace posible

integrar más plenamente la gestión de la reducción de
los desastres con los programas de desarrollo, a lo que
apuntaba la recomendación 3. El PNUD se comprome-
tió a planificar en conjunto las actividades del Progra-
ma de capacitación en gestión de los casos de desastre
con los programas integrados de creación de capacidad
en diferentes países. En 1999, el Comité de Organiza-
ción del Comité Administrativo de Coordinación ob-
servó que era cada vez mayor la conciencia entre las
diferentes organizaciones acerca de las graves conse-
cuencias de los desastres tanto para el desarrollo soste-
nible como para las medidas, entre otras las del Banco
Mundial, que ellas tomaban para fomentar su capacidad
de participación en la prevención de los desastres natu-
rales, la preparación para casos de desastre y la mitiga-
ción de sus efectos (ACC/1999/2, párr. 59 f)).

Recomendación 4
Apoyo del Departamento de Asuntos
Humanitarios al Decenio Internacional para
la Reducción de los Desastres Naturales:
El Departamento debe colaborar más
estrechamente con el PNUD a fin de recaudar los
fondos necesarios para las actividades de
la secretaría del Decenio entre 1997 y la
finalización del Decenio, en particular: a) para
establecer una red de información entre los
asociados del Marco Internacional de Acción para
el Decenio en que se incluyan los aspectos de
alerta temprana de la reducción de los desastres y
b) para promover la investigación sobre los
aspectos económicos de los desastres.

11. Durante 1997, la secretaría del Decenio se con-
centró en las cuestiones de la alerta temprana y la difu-
sión por medios electrónicos de información sobre re-
ducción de los desastres. En la conferencia científica
de 1998, celebrada en Postdam (Alemania), se debatió
sobre estas cuestiones y se plantearon las experiencias
locales más apropiadas para mejorar la efectividad
de los sistemas de alerta temprana. Durante los dos úl-
timos años del Decenio, una de las actividades consis-
tió en investigar las consecuencias económicas de
los desastres naturales. En particular, la secretaría del
Decenio coordinó la labor del Grupo de Tareas Inte-
rinstitucional de las Naciones Unidas sobre El Niño y
sus consecuencias. No hubo recaudación conjunta de
fondos entre el PNUD y la secretaría del Decenio para
financiar estas actividades. El PNUD, por su parte,
apoyó financieramente la conferencia de Postdam y las
reuniones mundiales y regionales con las que se clau-
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suró el Decenio y también financió las investigaciones
sobre las consecuencias sociales y económicas del fe-
nómeno de El Niño.

Recomendación 5
Seguimiento del Decenio: Una vez finalizado
el Decenio en 1999, la continuación de las
funciones del Departamento respecto de los futuros
programas de reducción de desastres que decida la
Asamblea General debe depender de un examen de
las ventajas comparativas de un mayor apoyo del
PNUD y de la determinación de mecanismos de
financiación suficientes.

12. El Foro sobre el Programa del Decenio, organiza-
do en 1999 como parte del acontecimiento de clausura
del Decenio, aprobó el documento estratégico titulado
“Un mundo más seguro en el siglo XXI: Reducción de
riesgos y desastres” (A/54/497, párr. 14). En relación
con las nuevas disposiciones convenidas para el Dece-
nio Internacional para la Reducción de los Desastres
Naturales —establecer un equipo interinstitucional y
mantener la secretaría interinstitucional para la reduc-
ción de los desastres naturales— que son competencia
directa del Secretario General Adjunto de Asuntos
Humanitarios, “deberán ser flexibles en un período ini-
cial y adaptarse a medida que se obtiene más experien-
cia. Por consiguiente, las disposiciones deberán revi-
sarse al cabo de un año”. En la revisión se deberán te-
ner en cuenta “el diálogo en curso en los círculos inter-
nacionales dedicados a la reducción de los desastres
naturales en las esferas del cambio climático, las in-
vestigaciones científicas, el medio ambiente, el desa-
rrollo sostenible y la reducción de los desastres”
(A/54/497, párr. 14). Al realizar esta revisión se debe
dar la oportunidad de examinar las ventajas comparati-
vas del apoyo cada vez mayor del PNUD, según la re-
comendación 5. La Asamblea General hizo suya la
propuesta del Secretario General en la resolución
54/219.

B. Emergencias humanitarias que
requieren medidas coordinadas

1. Mecanismos de coordinación
Recomendación 6
Apoyo del Departamento de Asuntos
Humanitarios al Comité Permanente entre

Organismos: De conformidad con la resolución
48/57 de la Asamblea General, el Comité
Permanente entre Organismos, bajo la dirección
del Coordinador del Socorro de Emergencia,
debería ser el mecanismo principal para la
coordinación entre organismos. El Departamento
debería reforzar su capacidad y mejorar su
rendimiento para que el Comité llegue rápidamente
a un consenso sobre las disposiciones de
coordinación y la división de las competencias
operativas y asuntos conexos y para lograr una
efectiva aplicación de las medidas. El
Departamento debería fijar prioridades en su labor
para facilitar la cooperación entre organismos en
situaciones complejas de emergencia.

13. El Comité Permanente entre Organismos, creado
en 1992 y presidido por el Coordinador del Socorro de
Emergencia, se ocupa de las emergencias que exceden
al mandato o la capacidad de cualquiera de los orga-
nismos y requieren medidas coordinadas. En la labor
del Comité participan los organismos operacionales
pertinentes de las Naciones Unidas y otras organiza-
ciones humanitarias. En el examen que realizó la Ofi-
cina de Servicios de Supervisión Interna sobre la Ofi-
cina de Coordinación de Asuntos Humanitarios en
1999 (véase el párrafo 33 infra), se observó que, desde
la creación de esta Oficina, “se han adoptado diversas
medidas que han contribuido a reforzar la función del
Comité Permanente” (A/54/334, párr. 17). En octubre
de 1998, el Comité Permanente dio a conocer sus re-
comendaciones relativas al examen de la capacidad del
sistema de las Naciones Unidas en materia de asisten-
cia humanitaria. En las recomendaciones se abordan
una serie de cuestiones importantes, como las disposi-
ciones de coordinación, las personas desplazadas den-
tro de los países, la capacidad local en material de so-
corro y desarrollo, y la movilización de recursos. El
Comité Permanente “ha ampliado el proceso consultivo
sobre cuestiones normativas delegando a determinados
miembros la dirección de los grupos de trabajo subsi-
diarios o los grupos de referencia en relación con cues-
tiones concretas” (ibíd., párr. 19). Por ejemplo, el gru-
po de referencia sobre el género y la acción en materia
humanitaria —creado en virtud de la petición del Con-
sejo Económico y Social contenida en el párrafo 8 de
las conclusiones convenidas 1998/12, de que el Coordi-
nador del Socorro de Emergencia “debería velar por
que en todas las actividades y políticas humanitarias se
integre plenamente una perspectiva de género”— se
benefició de la labor realizada por los integrantes del
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Comité Permanente y por el representante del Secreta-
rio General sobre la cuestión de los desplazados inter-
nos. El grupo terminó su labor en menos de un año, con
un documento de antecedentes y una declaración de
políticas sobre género de carácter interinstitucional que
fueron adoptados por el Comité Permanente. Es nece-
sario que los distintos organismos cumplan ahora con
los compromisos asumidos en la declaración de política
y que se logre su vigilancia efectiva.

14. Desde 1997, al concentrarse la función del Coor-
dinador del Socorro de Emergencia en tres funciones
centrales (véase el párrafo 2 supra), se dio mayor prio-
ridad al trabajo del Comité Permanente y la Oficina de
Coordinación de Asuntos Humanitarios. Sin embargo,
no fue sencillo establecer prioridades por la multiplica-
ción de los diversos grupos de trabajo y equipos de ta-
reas (se ha creado una docena de estos grupos con re-
sultados dispares). A fines de 1999, la Oficina de Co-
ordinación de Asuntos Humanitarios propuso que se
suprimieran varios grupos que habían terminado su tra-
bajo, ya que la responsabilidad del seguimiento de sus
decisiones podía encomendarse al grupo de trabajo del
Comité Permanente. Varios integrantes del Comité
Permanente consideran que, en el futuro, estos grupos
deben tener mandatos claros y cláusulas con fecha de
expiración. Además, el Coordinador del Socorro de
Emergencia participa en la labor de los Comités Ejecu-
tivos y el Grupo de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo creado en 1997 para consolidar las políticas y dar
mayor coherencia a la gestión en el trabajo de la Orga-
nización. El Coordinador del Socorro de Emergencia es
quien convoca el Comité Ejecutivo de Asuntos Huma-
nitarios y es también integrante del Comité Ejecutivo
de Paz y Seguridad. Al fusionarse, en 1998, el Comité
Permanente y el Comité Ejecutivo de Asuntos Huma-
nitarios, se aliviaron algunas de las preocupaciones que
planteaba superposición y la duplicación de los man-
datos. Sobre esta cuestión, el Grupo de Trabajo del
Comité Permanente llegó a la conclusión de que la su-
perposición de los mandatos de los dos organismos no
se eliminaría completamente y que, por lo tanto, lo más
acertado sería aumentar la sinergia entre ambos. Los
miembros del Comité Permanente que no pertenecen a
las Naciones Unidas se felicitaron de que la Oficina de
Coordinación de Asuntos Humanitarios les hubiera
distribuido los programas de las próximas reuniones
del Comité Ejecutivo de Asuntos Humanitarios y les
hubiera propuesto que hicieran contribuciones.

15. A fines de 1999, los miembros del Grupo de Tra-
bajo del Comité Permanente debatieron sobre distintas
formas de fortalecer los procedimientos de trabajo del
Comité Permanente. Aparte de que las políticas y las
directrices convenidas no fueran aplicadas suficiente-
mente, los miembros señalaron algunos problemas en
la aprobación de los programas de las reuniones, que
no están tan orientados como podrían hacia la adopción
de decisiones; entre otros problemas, se mencionaba la
participación insuficiente de los equipos de los países y
la dificultad de incluir a todos los interesados en los
procesos de trabajo del Comité Permanente sin que
dejaran de ser pertinentes en los organismos operacio-
nales clave. En 1997, en su programa de reformas, el
Secretario General propuso que “para aumentar la ca-
pacidad de respuesta rápida sobre la base de políticas
coherentes, se establecerá un comité directivo del Co-
mité Permanente entre Organismos, que estará integra-
do por el ACNUR, el PMA, el UNICEF, el PNUD, un
representante del Comité Internacional de la Cruz Roja
y un representante de las organizaciones no guberna-
mentales” (A/51/950, párr. 190). El Comité Directivo
no se creó en 1998, debido a la firme oposición de los
organismos que no se habían incluido en la lista pro-
puesta de miembros. En sus observaciones a la Comi-
sión de la Unión Europea, uno de los principales orga-
nismos operacionales de las Naciones Unidas expresó
su preocupación de que todavía no se hubiera podido
crear un Comité Directivo. Un miembro del Comité
Permanente que no era miembro de las Naciones Uni-
das declaró que la falta de avances en la cuestión está
creando graves problemas a los organismos encargados
de las operaciones de emergencia. Observó que el Co-
mité Permanente tiene demasiados integrantes como
para tomar decisiones rápidas ante una emergencia que
se desencadene repentinamente; se llena este vacío con
procedimientos oficiosos, pero con frecuencia, los or-
ganismos operacionales que no pertenecen a las Nacio-
nes Unidas quedan fuera de las decisiones. En la reu-
nión del Comité Permanente de diciembre de 1999 se
examinó nuevamente la creación del Comité Directivo
y no se llegó a ningún consenso al respecto. Es proba-
ble que el Comité Permanente vuelva sobre el tema en
la reunión de abril del año 2000. Al comentar un pro-
yecto del presente informe, la OMS declaró que la dis-
tinción entre los organismos de las Naciones Unidas
“operacionales” y “no operacionales”, especialmente al
nivel de los países, podría sesgar y socavar la coordi-
nación efectiva de las Naciones Unidas, al excluir a los
organismos que de lo contrario participarían en ella.
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También declaró que es fundamentalmente errónea la
idea extendida de que solamente algunos organismos
de las Naciones Unidas tienen capacidad de respuesta
rápida y de que algunas medidas bien fundamentadas,
como una evaluación sanitaria rápida y la defensa de
los intereses del público en lo relativo a las graves
amenazas a la salud pública no son “operacionales”.

Recomendación 7
Racionalización de la coordinación sobre el
terreno: En situaciones concretas de emergencia,
el Coordinador del Socorro de Emergencia debería
recomendar al Comité las medidas de coordinación
que ofrecieran más probabilidades de ser puestos
en práctica rápidamente; en los casos en que la
coordinación que lleva a cabo el coordinador
residente no se considere la medida más eficaz,
llegado el caso y teniendo en cuenta la política
general del Comité en la materia, la segunda
opción debería ser la designación de un organismo
rector; al recomendar otras medidas habría que
tener debidamente en cuenta la necesidad de
mantener al mínimo el costo adicional de la
coordinación y de evitar la multiplicación de
niveles de funciones y de obligaciones de
presentación de informes. Sea cual fuere el modo
en que se organice la coordinación, el coordinador
sobre el terreno debería responder ante el
Coordinador del Socorro de Emergencia de la
imparcialidad con que se lleve a cabo la labor de
coordinación.

16. En 1998, el Consejo Económico y Social se mos-
tró de acuerdo sobre las diferentes opciones a las que
se podría reunir para realizar la coordinación en el te-
rreno, de acuerdo con lo recomendado por el Comité
Permanente a saber: el actual Coordinador Residente
será confirmado como coordinador de asuntos huma-
nitarios, si el Comité Permanente determinara que reú-
ne las condiciones necesarias; en caso de determinarse
que el Coordinador Residente no reúne las condiciones
necesarias para ser el coordinador de asuntos humanita-
rios, el Comité Permanente designará un coordinador
de asuntos humanitarios a título provisional, hasta que
se encuentre una persona capacitada para desempeñar
ambas funciones. Sin embargo, en situaciones de emer-
gencias complejas, cuando es necesario coordinar las
políticas y las actividades en el plano regional o cuan-
do un Coordinador Residente de un país no puede, por
razones funcionales, desempeñar efectivamente las
funciones de coordinador de asuntos humanitarios, el

Comité Permanente, bajo la dirección del Coordinador
del Socorro de Emergencia, podrá considerar la posibi-
lidad de designar un organismo rector para que asuma
las responsabilidades de coordinador de asuntos huma-
nitarios. Esta designación se hará de acuerdo con las
circunstancias particulares de la emergencia y luego de
analizar esas circunstancias entre varios organismos.
En sus comentarios a la Comisión de la Unión Europea,
los miembros del Comité Permanente mencionaron
que, en general creían que la gestión del sistema de co-
ordinadores de asuntos humanitarios era más eficaz que
tres años atrás. Sin embargo, todavía había situaciones
en las que las disposiciones para la coordinación no
ofrecían el firme liderazgo necesario para resolver los
casos de competición y desacuerdos entre los organis-
mos. Asimismo, había demoras ocasionales en la de-
signación de los coordinadores de asuntos humanitarios
que se atribuían a una selección inadecuada de los can-
didatos calificados. Algunos miembros del Comité
Permanente consideraban que el Comité, en la medida
de lo posible, debía ejercer más presión para agilizar la
selección o la sustitución de los coordinadores de
asuntos humanitarios. A un miembro del comité le
preocupaba que en 1999 se hubiera dejado de proponer
que las funciones del coordinador de asuntos humanita-
rios y del Coordinador Residente fueran desempeñadas
por la misma persona. En un informe presentado al
Consejo Económico y Social, el Secretario General hi-
zo notar que “el Comité Permanente entre Organismos
prevé adoptar nuevas medidas, entre ellas, mejorar la
capacitación de los equipos en los países y delegar su-
ficiente autoridad sobre el terreno, para lograr una ma-
yor cohesión e integración de las iniciativas”
(A/53/139–E/1998/67, párr. 25). El Coordinador del
Socorro de Emergencia instó a todos los organismos
operacionales a que designaran candidatos con expe-
riencia previa en el campo de la asistencia humanitaria,
para que participaran en el ejercicio de evaluación de
las competencias para Coordinadores Residentes y que,
de este modo, se enriqueciera la lista de candidatos. De
los 19 candidatos para las funciones de coordinadores
residentes en los países donde se llevan a cabo progra-
mas humanitarios y en los países en crisis que examinó
la Comisión de la Unión Europea a comienzos del año
2000, cuatro estaban afiliados a organismos de asisten-
cia humanitaria o patrocinados por ellos.
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Recomendación 8
Una plantilla de personal de apoyo a la labor
sobre el terreno perteneciente al Departamento
de Asuntos Humanitarios: Dentro de su
estrategia financiera actual, el Departamento
debería crear una pequeña plantilla de personal en
la Sede que, además de realizar sus cometidos
habituales, pudiera ser destacada rápidamente
sobre el terreno para apoyar la coordinación
mediante las siguientes actividades: supervisión de
las medidas de preparación; supervisión y
orientación con respecto a la planificación de
imprevistos; supervisión del apoyo a las
operaciones, para cerciorarse de que se preste la
debida atención a todos los sectores y necesidades
y de que no existan lagunas en los servicios
prestados; si es necesario, desempeño de otras
tareas relacionadas con las funciones de su
mandato, como preparar llamamientos, obtener y
difundir información y facilitar el acceso.

17. Desde 1997, la Oficina de Coordinación de
Asuntos Humanitarios ha desplegado habitualmente a
su propio personal, con muy breve preaviso, para apo-
yar los esfuerzos de coordinación sobre el terreno, más
recientemente en los Balcanes y Timor Oriental. Ade-
más, los equipos de las Naciones Unidas de evaluación
y coordinación en casos de desastre, que incluyen a
personal de los países donantes y los organismos hu-
manitarios y se crearon para hacer frente a los desastres
naturales, también se movilizaron en situaciones com-
plejas de emergencia repentinas. Esos despliegues for-
man parte de la respuesta de la Oficina ante una nueva
situación de emergencia, así como, más recientemente,
de la asistencia prestada por los equipos de las Nacio-
nes Unidas en el país a la elaboración y aplicación de
planes para hacer frente a imprevistos. La práctica se
reforzó en 1998 con la unificación de todas las funcio-
nes de capacitación y emergencia dentro de la depen-
dencia de coordinación de las actividades de apoyo so-
bre el terreno de la Oficina de Coordinación de Asun-
tos Humanitarios/Ginebra. Los equipos de las Naciones
Unidas de evaluación y coordinación en casos de de-
sastre se pueden desplegar con un preaviso de 12 horas,
pero no pueden permanecer en la zona de emergencia
más de dos meses, tiempo que no suele ser suficiente
en las situaciones complejas de emergencia. En sus ob-
servaciones a la Dependencia Central de Evaluación,
los miembros del Comité Permanente entre Organismos
indicaron que el despliegue sobre el terreno del perso-
nal de la Oficina de Coordinación de Asuntos Huma-

nitarios ha contribuido en buena medida a coordinar la
asistencia humanitaria en diversas situaciones, pero
expresaron preocupación por las ausencias repetidas y
prolongadas de la Sede del Coordinador del Socorro de
Emergencia, del Coordinador Adjunto del Socorro de
Emergencia y de otros miembros del personal de la
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios.
Observaron que la labor actual del Comité Permanente
entre Organismos se ha resentido cuando no contaba
con el respaldo adecuado dentro de dicha Oficina. Ésta
está utilizando una metodología sobre planificación
interinstitucional de imprevistos —elementos funda-
mentales de la planificación interinstitucional de im-
previstos— y está colaborando con los organismos
competentes de las Naciones Unidas para consolidar
esta metodología. La Oficina ha asignado fondos para
seis equipos en el país sobre una base anual con miras
a su capacitación y asistencia en la preparación de pla-
nes para hacer frente a situaciones complejas de emer-
gencia. Se lleva a cabo un seguimiento regular de las
medidas de preparación de esos planes elaboradas por
los equipos de las Naciones Unidas en el país. Por su
parte, el PNUD comunicó a la Dependencia Central de
Evaluación que había tomado medidas con miras a un
rápido despliegue del personal, aunque acogería favo-
rablemente una asistencia más directa de la Oficina de
Coordinación de Asuntos Humanitarios a sus oficinas
en los países, especialmente en las esferas de previsión
y planificación de imprevistos. Varios miembros del
Comité Permanente entre Organismos consideraron que
las oficinas locales de la Oficina solían tener grandes
carencias de personal o éste presentaba un elevado gra-
do de movilidad y que, para fortalecer la coordinación
y garantizar la continuidad, era precisa una adecuada
dotación de personal permanente. En las observaciones
formuladas a un proyecto del presente informe, el PMA
afirmó que el personal de apoyo a la coordinación so-
bre el terreno no debería proceder exclusivamente de la
Oficina, sino también de los principales organismos
operacionales, mediante un mecanismo de adscripción
que podría oficializarse.
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2. División del trabajo

Recomendación 9
Pronto acuerdo sobre la asignación de
funciones: El Comité Permanente entre
Organismos debe delegar al Coordinador del
Socorro de Emergencia la autoridad para tomar
decisiones definitivas sobre la asignación de
funciones entre los organismos en el caso de los
programas de asistencia humanitaria de
emergencia que requieran una acción coordinada si
no se llega prontamente a un acuerdo mediante el
proceso normal de consultas.  La consideración
que debe predominar en tales circunstancias es que
el ritmo de los preparativos para la asistencia de
emergencia y la prestación de ésta no deben
demorarse en razón de la asignación de funciones a
los programas, ni de su coordinación. Antes que
finalice 1997, el Comité debe aprobar parámetros
relativos al alcance de la autoridad del
Coordinador del Socorro de Emergencia para
tomar decisiones en situaciones en las que el
Comité no puede llegar a un consenso.

18. El Comité no aprobó los parámetros relativos al
alcance de la adopción de decisiones del Coordinador
del Socorro de Emergencia propuestos en la recomen-
dación 9 supra. En su lugar, el Comité formuló reco-
mendaciones orientativas sobre las medidas de coordi-
nación que esbozan el reparto de responsabilidades en-
tre los organismos operacionales (véase el párrafo 13
supra). Para facilitar el pronto acuerdo sobre la asigna-
ción de funciones, el Coordinador del Socorro de
Emergencia celebró continuas consultas oficiosas con
miembros del Comité, y la Oficina de Coordinación de
Asuntos Humanitarios envió numerosas misiones de
evaluación de las necesidades. Los progresos son desi-
guales, tal como se observa en los párrafos 15 y 16
supra. En sus observaciones a la Dependencia Central
de Evaluación, varios miembros del Comité señalaron
que, en determinadas situaciones, todavía se tardaba
demasiado tiempo en llegar a un acuerdo sobre la asig-
nación de funciones y que debían reforzarse los meca-
nismos vigentes para garantizar el pronto acuerdo.

Recomendación 10
Planificación temprana de las operaciones en
casos de emergencia: Para finales de 1997, el
Coordinador del Socorro de Emergencia deberá

proponer al Comité Permanente entre Organismos
directrices y normas para facilitar la concertación
de acuerdos bilaterales entre organismos sobre las
funciones y obligaciones relativas al
establecimiento de disposiciones permanentes para
hacer más previsibles las operaciones teniendo en
cuenta los recursos disponibles en todo el sistema
de las Naciones Unidas para actuar en casos de
emergencia.  Las directrices y normas deben tomar
en consideración los mandatos y las
especializaciones existentes dentro y fuera del
sistema de las Naciones Unidas.

19. En 1998, en respuesta al seguimiento de la Ofici-
na de Servicios de Supervisión Interna, la Oficina de
Coordinación de Asuntos Humanitarios explicó que,
para cuando se dispuso de las recomendaciones del
Comité del Programa y de la Coordinación, el proceso
de concertación de memorandos de entendimiento bi-
laterales entre organismos se hallaba en una fase tan
avanzada que no se consideró necesario desarrollar las
directrices y normas previstas en la recomendación 10.
Por ejemplo, el ACNUR concertó memorandos de en-
tendimiento con sus principales organismos operacio-
nales asociados (como PMA, UNICEF, PNUD, OIM).
En sus observaciones a la Dependencia Central de
Evaluación, sin embargo, el ACNUR señaló que no
existe aún en el seno del sistema humanitario una pla-
nificación temprana de las operaciones en respuesta a
las situaciones de las personas desplazadas dentro del
país (véase el párrafo 20 infra).

Recomendación 11
El papel que cabe al Departamento de Asuntos
Humanitarios en la tarea de colmar lagunas en
la acción en caso de emergencia:

a) Cuando se encuentren lagunas en la acción
del sistema de las Naciones Unidas en caso de emer-
gencia humanitaria, el Departamento debería colaborar
con los organismos operacionales más apropiados para
acrecentar su capacidad interna de colmarlas, tomando
en cuenta la capacidad de las organizaciones ajenas al
sistema de las Naciones Unidas;

b) La participación del Departamento en la co-
ordinación y la ejecución de programas para resolver
problemas concretos debe ser de carácter excepcional y
transitorio y tener lugar previa solicitud del Comité
Permanente entre Organismos.
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20. Con el establecimiento de la Oficina de Coordi-
nación de Asuntos Humanitarios en 1998, las respon-
sabilidades operacionales que se habían confiado al
Departamento de Asuntos Humanitarios a raíz de las
lagunas en la acción en caso de emergencia se redistri-
buyeron entre otras partes del sistema de las Naciones
Unidas. Por ejemplo, las funciones del Departamento
de Asuntos Humanitarios relacionadas con las activi-
dades de remoción de minas se transfirieron al Depar-
tamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz.
El Grupo de Trabajo del Comité Permanente entre Or-
ganismos convino en la necesidad de que la coordina-
ción de programas para resolver problemas concretos a
cargo de la Oficina tuviera un carácter excepcional. En
la actualidad, las principales lagunas pendientes guar-
dan relación con los problemas de las personas despla-
zadas internamente y la desmovilización. En el párrafo
11 de las conclusiones convenidas 1998/1, el Consejo
Económico y Social alentó al Coordinador del Socorro
de Emergencia, en tanto que coordinador del problema,
a que trabajara estrechamente con todos los organismos
y organizaciones pertinentes, en particular con el Re-
presentante Especial del Secretario General encargado
de la cuestión de desplazados internos. En 1998, el Re-
presentante del Secretario General presentó a la Comi-
sión de Derechos Humanos un marco normativo relati-
vo a los desplazados internos: los principios rectores de
los desplazamientos internos (E/CN.4/1998/53/Add.2).
La Comisión alentó a los miembros del Comité Perma-
nente entre Organismos a compartir los principios con
sus Juntas Ejecutivas y su personal y a que los aplica-
ran en sus actividades. En 1999, el Comité hizo suyas
las directrices relativas a las prácticas de las activida-
des sobre el terreno y los desplazamientos internos y
los miembros ultimaban un módulo de capacitación so-
bre desplazados internos. El asesor de categoría supe-
rior para el Coordinador del Socorro de Emergencia
sobre desplazados internos emprendió tres exámenes
por países y se elaboraron planes de acción en dos paí-
ses para llevar sus recomendaciones a la práctica. Con
respecto a la desmovilización y la asignación de fun-
ciones a las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, el Comité Ejecutivo de Asuntos Humanitarios
acordó en septiembre de 1999 crear un grupo de tareas
para examinar esta cuestión en el contexto del desarme,
la desmovilización y la reintegración. El grupo de ta-
reas convocó un grupo de trabajo de expertos, presidi-
do por el PNUD, que formuló recomendaciones sobre
la asignación de funciones en este contexto para su

examen y aprobación por el Comité Ejecutivo de
Asuntos Humanitarios.

3. Movilización de recursos

Recomendación 12
Llamamientos hechos con anticipación a los
llamamientos unificados interinstitucionales: En
el caso de emergencias que requieren una respuesta
coordinada, los organismos deben hacer
llamamientos para recaudar fondos solamente en el
contexto del llamamiento unificado
interinstitucional, basado en una asignación de
responsabilidades y un plan estratégico acordado
por el Comité Permanente entre Organismos.  Si es
necesario que cada organismo haga llamamientos
por separado con anterioridad al llamamiento
unificado para hacer frente a las necesidades
urgentes de la población afectada, esos
llamamientos deben hacerse solamente con
anuencia del Coordinador del Socorro de
Emergencia y con una clara indicación de su
propósito y situación.  Las consultas necesarias no
deben impedir que los organismos cumplan con las
responsabilidades que emanan de sus mandatos.

21. Desde 1997, los llamamientos de cada organismo
por separado han sido muy poco frecuentes. Cuando
los organismos debían hacer un llamamiento antes del
llamamiento unificado interinstitucional, recababan la
anuencia del Coordinador del Socorro de Emergencia.
No obstante, en 1998 la efectividad del propio proceso
de llamamiento unificado fue motivo de preocupación
ante la decreciente respuesta de los donantes. En 1994,
se aportó el 80% de los fondos requeridos en los lla-
mamientos, en 1996 el 62% y, en 1998 sólo el 54%. La
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios
consultó a una gran variedad de organismos humanita-
rios asociados y estableció un subgrupo de trabajo del
Comité Permanente entre Organismos para estudiar las
medidas encaminadas a corregir las deficiencias del
proceso. El grupo se concentró en la mejora de la pla-
nificación estratégica dentro del proceso de llama-
miento unificado, la normalización de los procedi-
mientos para la preparación de los documentos de lla-
mamiento y la promoción de los mecanismos de super-
visión. Todos los llamamientos interinstitucionales uni-
ficados se hacen ahora el mismo día, con algunas se-
manas de antelación al nuevo período de financiación.
Por ejemplo, los llamamientos para el año 2000 los
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hizo el propio Secretario General en noviembre de
1999. En el caso de nuevas emergencias, los fondos se
recaudan mediante llamamientos de urgencia que pre-
sentan a los donantes una estimación óptima de las ne-
cesidades urgentes. En la fase inicial de las emergen-
cias, los fondos también se pueden recabar del Fondo
Rotatorio Central para Emergencias, creado en 1992 a
modo de mecanismo de liquidez. La evaluación a fondo
realizada en 1997 por el Departamento de Asuntos
Humanitarios indicó, entre otros factores, que “las li-
mitaciones en la utilización del Fondo también reduje-
ron su utilidad e importancia” (E/AC.51/1997/3, párr.
40). En sus observaciones a un proyecto del presente
informe, el UNICEF afirmó que una parte del Fondo
Rotatorio Central para Emergencias debería estar dis-
ponible, a fondo perdido, como apoyo a la respuesta
coordinada de las Naciones Unidas ante las emergen-
cias humanitarias, particularmente en la fase inicial de
las mismas. En este sentido, en el párrafo 17 supra se
examinaba la capacidad de la Oficina para desplegar
personal de coordinación sobre el terreno con breve
plazo de preaviso.

22. En sus observaciones a la Dependencia Central de
Evaluación, los miembros del Comité reconocieron los
progresos realizados en el proceso de llamamiento y
observaron mejoras en la respuesta de los donantes.
Persisten las disparidades de financiación entre países,
sectores programáticos y organismos. Por ejemplo, en
1998 se aportó el 78% de los fondos necesarios para la
asistencia humanitaria en Angola y sólo el 48% en el
caso de Liberia. Ese mismo año, el PMA recaudó el
80% de los fondos que había solicitado en sus llama-
mientos y el ACNUR el 76%, pero el PNUD sólo re-
caudó el 30%, la OMS el 11% y la FAO el 10%. Este
desequilibrio sectorial se explica en ocasiones por los
inadecuados vínculos existentes entre las esferas de la
emergencia y la asistencia para el desarrollo. En sus
observaciones a la Dependencia Central de Evaluación,
varios organismos afirmaron que era preciso que las
oficinas locales y las sedes de los organismos adopta-
ran un nuevo planteamiento con respecto a la planifica-
ción de la respuesta de las Naciones Unidas ante las
situaciones de emergencia y las estrategias de rehabi-
litación. El vínculo entre emergencia y rehabilitación
se examina en el párrafo 29 infra. En relación con la
respuesta a las situaciones de emergencia, antes de que
la crisis llegue a su punto álgido, la planificación de
imprevistos a cargo de los coordinadores residentes y
las oficinas locales de los organismos de las Naciones
Unidas, con el apoyo de la Oficina, contribuye a la ela-

boración de hipótesis de planificación de carácter inte-
rinstitucional. Una vez que se ha iniciado una situación
de emergencia, la Oficina considera que la planifica-
ción prospectiva es una parte fundamental de la labor
actual del Coordinador residente/Coordinador de acti-
vidades humanitarias y su personal de apoyo a las acti-
vidades de coordinación. Es fundamental evitar que su
preocupación por las necesidades de socorro inmedia-
tas les impida prever hipótesis alternativas de las dife-
rentes direcciones que pudiera tomar la emergencia ni
hacer preparativos ante las cambiantes necesidades y
condiciones operacionales que pudieran surgir, según
se recoge en la página 12 del manual de orientación de
1999 sobre situaciones complejas de emergencia de la
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios.

Recomendación 13
Supervisión mundial de la asistencia de
emergencia: El Departamento de Asuntos
Humanitarios debe aumentar su capacidad para
supervisar activamente e informar sobre las
aportaciones a la asistencia humanitaria de
emergencia y a las necesidades restantes.  Esa
supervisión debe abarcar todas las fuentes de
asistencia.  A fin de facilitar esa supervisión, el
Departamento debe procurar que se adopten
directrices y normas, dentro del marco del Código
de Conducta de las organizaciones no
gubernamentales, aplicables a los organismos
ajenos al sistema de las Naciones Unidas que
prestan asistencia de emergencia.

23. En respuesta al seguimiento de la Oficina de Ser-
vicios de Supervisión Interna de 1998, la Oficina de
Coordinación de Asuntos Humanitarios señaló que se
había creado una Dependencia de Supervisión y Pre-
sentación de Informes en el seno de la Oficina para re-
forzar su capacidad de supervisión de la asistencia de
emergencia y que la Oficina de Coordinación de
Asuntos Humanitarios participó en consultas interins-
titucionales encaminadas a mejorar la supervisión
y rendición de cuentas en todo el sistema. Con respecto
al seguimiento financiero de las contribuciones y
la presentación de informes, los miembros del Comi-
té Permanente entre Organismos indicaron a la Depen-
dencia Central de Evaluación que el origen de las
dificultades no era el sistema establecido por la Ofici-
na, sino la inadecuada presentación de informes por
parte de los donantes y los organismos beneficiarios,
que traía aparejada una imprecisión en los datos que
manejaba la Oficina. En relación con esta cuestión de
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la supervisión de la asistencia, el Departamento de
Asuntos Humanitarios observaba en su evaluación a
fondo de 1997 que “se requería un mínimo de coordi-
nación con otras iniciativas” (E/AC.51/1997/3, párr.
45). El Código de Conducta relativo al socorro en ca-
sos de desastre para el Movimiento Internacional de la
Cruz Roja y de la Media Luna Roja y las organizacio-
nes no gubernamentales no requiere la presentación de
informes a la Oficina. El  proyecto Sphere, puesto en
marcha en 1997 por redes de organizaciones no guber-
namentales, con la participación de los gobiernos de
los países donantes y los organismos de las Naciones
Unidas, incluida la Oficina de Coordinación de Asun-
tos Humanitarios, trataba de elaborar un conjunto de
normas en esferas básicas de la asistencia humanitaria
a fin de mejorar la calidad de la asistencia prestada y la
rendición de cuentas de los organismos humanitarios.
Las directrices técnicas mejoradas del procedimiento
de llamamientos unificados, hechas públicas por la
Oficina en marzo de 1999, se centran en la supervisión
y planificación de carácter estratégico. Las directrices
prescriben, entre otras cosas, que los documentos de
planificación han de mencionar los programas de asis-
tencia que se estén llevando a cabo al margen del pro-
cedimiento de llamamientos unificados. Los proyectos
experimentales para llevar a la práctica las directrices
se ejecutaron a finales de 1999.

4. Promoción de los principios y las
preocupaciones humanitarios

Recomendación 14
Promoción de cuestiones humanitarias y
preocupaciones sobre los órganos rectores de
las Naciones Unidas: [a) no sancionada por el
Comité del Programa y de la Coordinación;] b) el
Coordinador del Socorro de Emergencia debe
informar sin dilación a los miembros del Comité
Permanente entre Organismos sobre los resultados
de las consultas efectuadas en el Marco de
Coordinación del Departamento de Asuntos
Humanitarios, el Departamento de Asuntos
Políticos y el Departamento de Operaciones de
mantenimiento de la paz, y sobre sus reuniones con
el Secretario General y con el Consejo
de Seguridad y otros órganos rectores, según sea
el caso.

24. El Coordinador del Socorro de Emergencia man-
tuvo a los miembros del Comité Permanente entre

Organismos puntualmente informados de los resultados
de las consultas con otros departamentos sobre cuestio-
nes normativas, así como de sus reuniones con el Se-
cretario General, el Consejo de Seguridad y otros órga-
nos rectores. La creación del Comité Ejecutivo de
Asuntos Humanitarios ha facilitado el intercambio de
información sobre esas cuestiones. Se observa que el
Coordinador del Socorro de Emergencia y la Oficina
adoptaron una actitud más activa en la promoción de
cuestiones humanitarias, particularmente con respecto
al Consejo de Seguridad. El Coordinador del Socorro
de Emergencia y los miembros del Comité Permanente
entre Organismos informan ahora regularmente al Con-
sejo de los aspectos humanitarios de las crisis. En
cuanto a las repercusiones humanitarias de las sancio-
nes, la Asamblea General pidió que los comités de san-
ciones dieran “prioridad a los problemas humanitarios
que podrían derivar de la aplicación de sanciones” y
que se señalaran inmediatamente a la atención del Con-
sejo de Seguridad los posibles problemas (resolución
51/242, anexo II, párr. 31). La Asamblea decidió que la
Oficina debería desempeñar un papel coordinador en la
organización y realización de las evaluaciones de las
necesidades humanitarias y los puntos vulnerables de
los países beneficiarios. Entre otras iniciativas, con el
apoyo de los miembros del Comité Permanente entre
Organismos, la Oficina interviene en la elaboración de
metodologías para atajar los efectos humanitarios de
las sanciones.

Recomendación 15
Coordinación con actividades diferentes de la
asistencia humanitaria: Deben adoptarse
directrices sobre la coordinación entre las
organizaciones humanitarias, que deben difundirse
a todas las misiones sobre el terreno y las
dependencias sedes, por una parte, y a los
representantes o enviados especiales del Secretario
General, misiones políticas, misiones de
mantenimiento de la paz y actividades de terreno
semejantes, por la otra.  Las directrices deben
aplicarse tomando en consideración el carácter
específico de cada situación.

25. En el párrafo 12 de sus recomendaciones del
15 de octubre de 1998, el Comité Permanente entre Or-
ganismos recomendó que, según las funciones y res-
ponsabilidades del Representante Especial del Secreta-
rio General en un país o región dados, su relación con
el Coordinador Residente/Coordinador de las activida-
des humanitarias debería aclararse a la mayor brevedad
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posible. En el párrafo 13 de dichas recomendaciones, el
Comité consideró, en particular, que los vínculos ins-
titucionales entre el Representante Especial del Secre-
tario General y el Coordinador Residente/Coordinador
de las actividades humanitarias deberían tener por ob-
jeto mantener el estrecho diálogo necesario, a la vez
que proteger la identidad y los objetivos particulares
del programa humanitario, y que el Coordinador Resi-
dente/Coordinador de las actividades humanitarias ha
de seguir respondiendo directamente ante el Coordina-
dor del Socorro de Emergencia en las cuestiones de la
asistencia humanitaria de emergencia. En el párrafo 12
de las conclusiones convenidas 1998/1, el Consejo
Económico y Social apoya plenamente “los esfuerzos
que se realizan para esclarecer los parámetros de auto-
ridad para las funciones del coordinador residente y
coordinador de actividad humanitaria”. En 1999, la
Oficina, en consulta con el Departamento de Operacio-
nes de Mantenimiento de la Paz, el Departamento de
Asuntos Políticos y los organismos humanitarios de las
Naciones Unidas, ultimó la Nota de Orientación relati-
va a las relaciones entre los coordinadores humanita-
rios y los representantes especiales del Secretario Ge-
neral. Tras su aprobación por el Comité Ejecutivo de
Asuntos Humanitarios, la Oficina sometió la Nota al
examen y la aprobación de la Oficina Ejecutiva del Se-
cretario General en junio de 1999. Sobre la base de la
información disponible a finales de febrero de 2000, la
Dependencia Central de Evaluación no podía determi-
nar la fecha de aprobación de la Nota. En el encuentro
de los coordinadores de asuntos humanitarios, celebra-
do en noviembre de 1999, los participantes indicaron
que la coordinación con los agentes políticos y de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas no
funcionaba debidamente y que había una falta general
de comprensión de los principios humanitarios entre el
personal político y militar sobre el terreno. Instaron a
que se aclarara la interacción entre los componentes
humanitarios, políticos y de mantenimiento de la paz
de las Naciones Unidas en las situaciones complejas de
emergencia. En el año 2000, esta cuestión, así como la
seguridad de los trabajadores de la asistencia humanita-
ria, será una de las prioridades del Grupo de Trabajo.

5. Reunión, análisis y difusión
de la información

Recomendación 16
Promoción de la capacidad para proporcionar
análisis de alerta temprana al Secretario Gene-
ral y los miembros del Comité Permanente en-
tre Organismos:

a) Sobre la base de un informe del Grupo
de Trabajo especial de alerta temprana sobre las
nuevas corrientes de refugiados y personas des-
plazadas que deberá presentarse antes de que fi-
nalice el año 1997, el Comité Permanente entre
Organismos debe convenir en una metodología
mínima común para reunir, analizar y compartir
información relativa a señales tempranas de crisis
humanitarias;

b) En las consultas interinstitucionales se
deben examinar mensualmente, sobre la base de
análisis consolidados elaborados por el Departa-
mento de Asuntos Humanitarios, las perspectivas
a corto y largo plazo de las situaciones que son
motivo de preocupación, evitando duplicar los
sistemas de alerta temprana especializados de los
diversos organismos. Según proceda, el Grupo de
Trabajo debe elevar al Comité Permanente entre
Organismos recomendaciones viables sobre ini-
ciativas en materia de prevención y de previsión.

26. Los miembros del Comité Permanente entre Or-
ganismos no convinieron en una metodología común
para realizar análisis de alerta temprana. Las señales de
alerta temprana se examinaron en las consultas sema-
nales entre organismos celebradas en Nueva York y
Ginebra. En el ámbito de la alerta temprana, la Oficina
de Coordinación de Asuntos Humanitarios ha intentado
fortalecer y apoyar al mecanismo de alerta temprana
conocido como Marco de Coordinación entre organis-
mos y departamentos de las Naciones Unidas mediante,
entre otras cosas, la duplicación del número de sus
miembros en 1999 para agregar cinco organismos hu-
manitarios de las Naciones Unidas: la FAO, el
ACNUR, el UNICEF, el PMA y la OMS. En su calidad
de secretaría del Equipo del Marco, la Oficina de Co-
ordinación de Asuntos Humanitarios ha fomentado
el desarrollo de la metodología para los análisis por
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países, y el Equipo está prestando cada vez más aten-
ción a determinar y aplicar recomendaciones sobre
previsión y prevención. Actualmente, el Equipo del
Marco realiza frecuentes exámenes por países de las
situaciones que plantean preocupación, con participa-
ción de numerosos departamentos y organismos de las
Naciones Unidas. Para el período 2000–2001, la Divi-
sión de Análisis de la Información de la Oficina se
propone fortalecer el intercambio de información sobre
alerta temprana y prestar asistencia a las organizacio-
nes regionales en la creación de capacidad de alerta
temprana dentro de sus respectivas regiones.

Recomendación 17
Programa coordinado del Departamento de
Asuntos Humanitarios para la reunión, el análi-
sis y la difusión de información: A fines de 1997
el Departamento deber formular una estrategia in-
tegral dirigida a optimizar la complementa-
ción del Sistema de alerta humanitaria temprana,
la red regional integrada de información y la red
ReliefWeb, y presentar una estrategia de financia-
ción común.

27. En 1998, con el establecimiento de la Oficina de
Coordinación de Asuntos Humanitarios, el Sistema de
alerta humanitaria temprana, la red ReliefWeb y la red
regional integrada de información se consolidaron en
una estructura unificada de administración de la Sede.
Desde entonces, la Oficina de Coordinación de Asuntos
Humanitarios ha eliminado al Sistema de alerta huma-
nitaria temprana y ha concentrado la mayor parte de
sus limitados recursos de personal de alerta temprana
en el fortalecimiento del mecanismo de alerta temprana
del Marco de Coordinación (véase el párrafo 26 supra).
Esa decisión refleja tanto la importancia del criterio
entre organismos y departamentos del Equipo del Mar-
co, como los cambios que se han introducido en el
contexto del Sistema de alerta humanitaria temprana.
Esos cambios incluyen la considerable expansión de la
información de alerta temprana disponible en la Inter-
net, y el número cada vez mayor de entidades fuera de
la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios
que vigilan los indicadores de alerta temprana; esas
entidades pueden suministrar su información a la Ofi-
cina, en lugar de pedir recursos de la Oficina para ge-
nerar esa información. Para el período 2000–2001, una
de las actividades previstas del subprograma de la Ofi-
cina denominado Información sobre situaciones de
emergencia humanitaria es racionalizar la red Relie-
fWeb, el sitio de la Organización en la Web en línea y

la red regional integrada de información para estable-
cer una relación funcional entre ellos y evitar la dupli-
cación de actividades. Varios miembros del Comité
Permanente entre Organismos observaron que la crea-
ción de la red ReliefWeb y de la red regional integrada
de información había resultado muy útil para su labor.
La OMS declaró que se considera a la red ReliefWeb
como la fuente principal de información en la Web so-
bre casos de desastre.

6. Socorro y rehabilitación

Recomendación 18
Fortalecimiento de la coordinación con los pro-
gramas y los organismos de desarrollo:

a) A fines de 1997, el Coordinador del
Socorro de Emergencia debe proponer al Comité
Permanente entre Organismos un conjunto de
criterios descriptivos en que se definan las condi-
ciones en que deja de existir la necesidad de una
respuesta coordinada a una situación de emergen-
cia y, en consecuencia, caducan las funciones de
coordinación del Coordinador del Socorro de
Emergencia;

b) Las actividades de movilización de re-
cursos mediante el procedimiento de llamamien-
tos consolidados dirigido por el Departamento de
Asuntos Humanitarios en los países que enfrentan
crisis humanitarias deben integrar en una estrate-
gia única los programas de socorro y rehabilita-
ción en que participe según corresponda un pro-
grama o un organismo de desarrollo que cumpla
funciones de coordinación.

28. El “conjunto de criterios descriptivos en que se
definan las condiciones en que deja de existir la nece-
sidad de una respuesta coordinada a una situación de
emergencia” no fue propuesto al Comité Permanente
entre Organismos, tal como se había previsto en la re-
comendación 18 a). En el párrafo 26 de sus Recomen-
daciones de 15 de octubre de 1998, el Comité Perma-
nente entre Organismos convino en que los profesio-
nales del socorro y el desarrollo del sistema de las Na-
ciones Unidas deberían definir claramente, como cues-
tión de principio y rutina, su estrategia de partida o de
delegación en los interlocutores locales. En las situa-
ciones después de las emergencias, la Oficina de Coor-
dinación de Asuntos Humanitarios trata de delegar
la mayoría de sus actividades en organismos con el
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mandato de coordinar programas de rehabilitación. En
la práctica, la transición del socorro a la rehabilitación
suele resultar difícil de definir y, desde 1997, hubo si-
tuaciones en que la recuperación duradera no se mate-
rializó y fue necesario reactivar mecanismos de coordi-
nación del socorro que se habían eliminado.

29. El Comité Permanente entre Organismos aprobó
la consolidación de los programas de socorro y rehabi-
litación en una estrategia mediante el proceso de lla-
mamientos unificados. Entre otras iniciativas adoptadas
desde 1997, las organizaciones del sistema de las Na-
ciones Unidas participaron en la creación del Marco de
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(MANUD), un instrumento para coordinar los progra-
mas de desarrollo en estrecha colaboración con los go-
biernos. En su examen de la Oficina de Coordinación
de Asuntos Humanitarios de 1999 (véase el párrafo 33
infra) la Oficina de Servicios de Supervisión Interna
(OSSI) consideró que “la vinculación entre los aspectos
programáticos del proceso de los llamamientos unifica-
dos y el MANUD sirve de base a la programación co-
ordinada estratégicamente para la recuperación”
(A/54/334, párr. 30). A principios del año 2000, en las
observaciones que formuló a la Dependencia Central
de Evaluación, un miembro del Comité Permanente
entre Organismos declaró que, aunque en el proceso de
los llamamientos unificados se habían incluido algunos
programas de recuperación y rehabilitación, y aunque
el Comité Permanente entre Organismos, el Consejo
Económico y Social y otros organismos se había deba-
tido extensamente la vinculación entre el socorro y el
desarrollo, la financiación de transiciones eficaces si-
gue siendo difícil de prever y obtener. En sus observa-
ciones a la Dependencia Central de Evaluación, el
Banco Mundial, que se sumó al Comité Permanente
entre Organismos en 1999, reconoció que una transi-
ción sin tropiezos del socorro de emergencia a la re-
construcción y el desarrollo exige un esfuerzo más
concertado. Con ese fin, se han establecido diversos
mecanismos para determinar y poner en funciona-
miento formas de reducir la “brecha” que existe entre
el socorro y el desarrollo después de los conflictos. El
PNUD, el Banco Mundial y el ACNUR forman la se-
cretaría del Proceso de Brookings, que comenzó en no-
viembre de 1998 como una iniciativa para abordar con-
ceptualmente cuestiones relativas a la “reducción de
esta brecha”. Además, el grupo de consulta sobre la
reintegración después de los conflictos del Comité
Permanente entre Organismos, presidido por el PNUD
y con la participación de los miembros del Comité

Permanente, el Departamento de Operaciones de Man-
tenimiento de la Paz, el Departamento de Asuntos Po-
líticos y las organizaciones no gubernamentales perti-
nentes, está tratando de determinar formas innovadoras
de reducir la brecha concretamente en las situaciones
después de los conflictos.

7. Resultados obtenidos y el Comité
Permanente entre Organismos

Recomendación 19
Difusión de los resultados obtenidos
y de las mejores prácticas: Recurriendo a las de-
pendencias que contribuyen a los estudios sobre
los resultados obtenidos que realiza el Departa-
mento de Asuntos Humanitarios, a la revisión y al
desarrollo de políticas y directrices y a la difusión
de la documentación conexa, el Coordinador del
Socorro de Emergencia debe proponer al Comité
Permanente entre Organismos a fines de 1997 un
procedimiento que asegure un seguimiento eficaz
de los resultados obtenidos y de las mejores prác-
ticas. El procedimiento acordado debe ponerse en
práctica en colaboración con las dependencias
pertinentes de los miembros del Comité.

30. No se presentó al Comité Permanente entre Orga-
nismos el procedimiento propuesto en la recomenda-
ción 19. Los grupos subsidiarios del Comité Perma-
nente establecieron un marco para analizar y examinar
las prácticas de coordinación en diversas situaciones de
emergencia. En sus observaciones a la Dependencia
Central de Evaluación, la OMS declaró que su Oficina
Regional para las Américas había mencionado expe-
riencias excelentes, en particular, la reunión de evalua-
ción conjunta del sistema de las Naciones Unidas orga-
nizada después del huracán Mitch. Sin embargo, en sus
observaciones, los miembros del Comité Permanente
señalaron que en 1999 se había reducido el intercambio
de resultados obtenidos, y consideraron que se seguía
necesitando un procedimiento eficaz para compartir los
resultados obtenidos.

8. Utilización de métodos y prácticas en
materia de socorro en casos de desastre

Recomendación 20
Examen de la utilidad de las prácticas en ma-
teria de socorro en casos de desastre en un
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contexto de situaciones complejas de emergen-
cia: Para fines de 1997, el Departamento de
Asuntos Humanitarios debe determinar un exa-
men sobre las posibilidades de mejorar la integra-
ción de sus programas en materia de desastres
naturales y de situaciones complejas de emergen-
cia. Cualquier propuesta de integración debe pre-
servar la eficacia de los métodos y prácticas utili-
zados en diversos tipos de situaciones.

31. En 1998, en respuesta a las actividades comple-
mentarias de la Oficina de Servicios de Supervisión
Interna, la Oficina de Coordinación de Asuntos Huma-
nitarios confirmó que utilizaba métodos y prácticas
previstas para el socorro en casos de desastres naturales
en un contexto de situaciones complejas de emergen-
cia. En 1999, se estableció un grupo de consultas
interinstitucional sobre desastres naturales para elabo-
rar un “conjunto de recomendaciones sobre el fortale-
cimiento de los mecanismos de respuesta de los miem-
bros del Comité Permanente entre Organismos con res-
pecto a los desastres naturales, tanto en las sedes como
sobre el terreno” (A/54/154–E/1999/94, párr. 34). La
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de-
claró que el análisis por parte del grupo “debería exa-
minar también la sinergia entre los desastres naturales
y las situaciones complejas de emergencia” (A/54/6
(secc. 25) cuadro 25.20, pág. 43). El grupo terminó su
informe a principios del año 2000. Sin embargo, a la
Dependencia Central de Evaluación no le resulta claro
de qué manera las recomendaciones que se han pre-
sentado en el informe podrían ser útiles en el contexto
de las situaciones complejas de emergencia, ya que el
grupo limitó su labor a la respuesta a los desastres na-
turales.

C. Otras cuestiones

Recomendación 21
Estrategia del Departamento de Asuntos
Humanitarios para aumentar la conciencia:

a) El Departamento debe proponer una
estrategia encaminada a aumentar la conciencia
de los miembros del Comité Permanente entre
Organismos sobre los principios y políticas hu-
manitarios. La estrategia acordada debe pasar a
formar parte del plan de trabajo anual del Comité
y aplicarse con la colaboración de todos los
miembros del Comité;

b) Las reuniones de información organi-
zadas por el Departamento y la información pro-
porcionada por éste a los Estados Miembros no
deben limitarse a las actualizaciones sobre la
asistencia proporcionada en respuesta a situacio-
nes concretas de emergencia, sino que deben in-
cluir información sobre una mayor diversidad de
temas, como las actividades del Departamento,
los exámenes periódicos sobre las decisiones
adoptadas por los organismos intergubernamen-
tales y sus consecuencias para las actividades
humanitarias.

32. Los miembros del Comité Permanente entre Or-
ganismos, en las observaciones que formularon a la
Dependencia Central de Evaluación, elogiaron la labor
del Coordinador del Socorro de Emergencia para sensi-
bilizar a la opinión pública respecto de las políticas y
los principios humanitarios a nivel mundial. Además de
las reuniones informativas a la Asamblea General, el
Consejo de Seguridad y el Consejo Económico y So-
cial, los representantes de la Oficina de Coordinación
de Asuntos Humanitarios informaron a los órganos
rectores de organismos, a invitación de éstos, de una
serie de temas que se examinan en la recomendación
21 b). Mientras tanto, el Comité Permanente entre Or-
ganismos sigue examinando las modalidades para di-
fundir las decisiones y los documentos de política del
Comité que han sido convenidos de manera conjunta.
En 1998, la Oficina y el Comité elaboraron un conjunto
de principios y normas básicas para las actividades
humanitarias sobre el terreno a fin de lograr la com-
prensión y aceptación de los principios en los que se
basa la asistencia humanitaria de las Naciones Unidas.
Al final de 1998, se concluyó un primer proyecto del
documento titulado “Principios para la protección en
situaciones de tensión”, pero desde entonces el Comité
no ha adoptado otras medidas.

Recomendación 22
Seguimiento del estudio de gestión: Como
seguimiento del estudio de gestión de 1996, para
fines de 1998 la Dependencia de Supervisión
Interna debe evaluar las mejoras alcanzadas en la
gestión del Departamento. Esa evaluación debe
incluir un examen de la cuestión de las funciones
básicas y de su financiación.

33. En el establecimiento de la Oficina de Coordina-
ción de Asuntos Humanitarios, se tuvieron en cuenta
las recomendaciones del estudio de gestión de 1996,
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y la cuestión de las funciones básicas del antiguo De-
partamento de Asuntos Humanitarios y su financiación.
En 1999, la Oficina de Servicios de Supervisión Interna
examinó las estrategias de gestión de la Oficina de
Coordinación de Asuntos Humanitarios y evaluó hasta
qué punto cumplía sus funciones básicas. La inspección
de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna con-
cluyó que “la racionalización y la reorganización de la
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios han
fortalecido su capacidad de atender a nuevas crisis hu-
manitarias” (A/54/334, párr. 40).

III. Conclusiones y recomendaciones

A. Conclusiones

34. La aplicación de las recomendaciones formuladas
por el Comité del Programa y de la Coordinación en su
37° período de sesiones se vio facilitada por la rees-
tructuración de la Secretaría y las medidas adoptadas
durante el período 1997–1998 para fortalecer la coor-
dinación de la asistencia humanitaria. A consecuencia
de ello, se ha ampliado el apoyo al Comité Permanente
entre Organismos, y se han logrado avances en la cues-
tión de las brechas que se abren en la respuesta a las
situaciones de emergencia, tanto en la elaboración de
una política humanitaria como en las operaciones. Se
han mejorado los mecanismos para planificar y vigilar
la asistencia en situaciones de emergencia. Los orga-
nismos humanitarios expresan su reconocimiento por la
promoción de las preocupaciones humanitarias por
parte del Coordinador del Socorro de Emergencia y de
la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios.
La transferencia de actividades operacionales dirigida
por el Departamento de Asuntos Humanitarios antes de
la reorganización de la Secretaría se encuentra casi
concluida.

35. Todavía se necesitan esfuerzos para lograr que la
labor del Comité Permanente entre Organismos se
oriente más hacia la adopción de decisiones, a fin de
fortalecer la coordinación sobre el terreno, mantener
una estrecha cooperación con las actividades diferentes
de la asistencia humanitaria, y promover programas de
rehabilitación. A ese respecto, la Oficina de Coordina-
ción de Asuntos Humanitarios y los miembros del Co-
mité Permanente entre Organismos han adoptado me-
didas recientes, —como mejoras en la preparación de
las reuniones del Comité Permanente, la revisión de los
proceso de selección de los Coordinadores Residentes

y Humanitarios, la difusión de directrices técnicas revi-
sadas del proceso de llamamientos unificados,— y ac-
ciones para aplicarlas, que pueden contribuir a hacer
frente a varias dificultades. La Oficina de Coordinación
de Asuntos Humanitarios debe prestar asistencia a la
coordinación sobre el terreno, en particular, en las esfe-
ras de la preparación y la planificación para casos de
emergencia, de manera de no limitar las actividades bá-
sicas en la Sede.

36. Además, sigue habiendo tres graves problemas.
La respuesta rápida a las situaciones de emergencia se
ve aún obstaculizada por la falta de normas y procedi-
mientos administrativos y financieros especiales de las
Naciones Unidas, apropiados para las situaciones de
emergencia. Un problema conexo es que todavía no se
ha establecido el Comité Directivo del Comité Perma-
nente entre Organismos, propuesto por el Secretario
General en 1997, para mejorar una capacidad de res-
puesta rápida a las situaciones humanitarias de emer-
gencia. Por último, se sigue necesitando un procedi-
miento eficaz para compartir los resultados obtenidos.
Esas cuestiones se abordaron en las recomendaciones 1
y 19 de la evaluación a fondo que hizo suyas el Comité
del Programa y de la Coordinación en su 37° período
de sesiones. La cuestión del Comité Directivo del Co-
mité Permanente entre Organismos se relaciona con la
recomendación 6 sobre el apoyo al Comité Permanente
entre Organismos, que hizo hincapié en que éste debía
lograr rápidamente un consenso respecto de las dispo-
siciones de coordinación y la división de las competen-
cias operacionales y asuntos conexos.

B. Recomendaciones

37. La Oficina de Servicios de Supervisión Interna
formula las siguientes recomendaciones:

Recomendación 1
Normas y procedimientos especiales de
las Naciones Unidas para las situaciones
de emergencia: De conformidad con la resolución
46/182 de la Asamblea General y las conclusiones
convenidas 1998/1 del Consejo Económico y
Social, para el final del año 2000 deberían
elaborarse normas y procedimientos especiales
para las situaciones de emergencia. Esas normas y
procedimientos especiales para las situaciones de
emergencia deberían incorporar las adaptaciones
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ya realizadas respecto de los procedimientos
financieros en lo que atañe a las necesidades de los
servicios de emergencia de la Oficina de
Coordinación de Asuntos Humanitarios, abordar
cuestiones conexas respecto de las disposiciones
relativas al personal y a las adquisiciones, y
realizar cualesquiera otros ajustes necesarios
(véanse los párrafos 5 a 7 supra).

Recomendación 2
Comité Directivo del Comité Permanente entre
Organismos: Para fines del año 2000 debería
establecerse el Comité Directivo del Comité
Permanente entre Organismos, propuesto por el
Secretario General en 1997 en su programa de
reformas, o un mecanismo similar para lograr que:
a) se adopten rápidamente las decisiones de los
miembros del Comité Directivo relativas a las
situaciones de crisis que exigen medidas
inmediatas sobre la base de una política coherente;
se celebren consultas, según proceda, con todos los
miembros del Comité Directivo (véanse los
párrafos 15 y 18 supra).

Recomendación 3
Difusión de los resultados obtenidos y las
mejores prácticas: Sobre la base de las
actividades de las dependencias de la Oficina de
Coordinación de Asuntos Humanitarios y de los
miembros del Comité Permanente entre
Organismos que contribuyen a los estudios sobre
resultados obtenidos de la Oficina de Coordinación
de Asuntos Humanitarios, a la revisión o
elaboración de políticas y directrices, y a la
difusión de la documentación conexa, para el final
del año 2000, el Coordinador del Socorro de
Emergencia debería proponer al Comité Directivo
un procedimiento para facilitar el seguimiento de
los resultados obtenidos y las mejores prácticas.
Debería aplicarse el procedimiento convenido en
colaboración con las dependencias pertinentes de
los miembros del Comité. Con arreglo a ese
procedimiento, deberían adoptarse disposiciones
para vigilar la ejecución eficaz de las políticas
convenidas recientemente, como las relativas al
género (véanse los párrafos 13 y 30 supra).

(Firmado) Hans Corell
Secretario General Adjunto

Supervisor de la Oficina de Servicios
de Supervisión Interna

Notas

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
quincuagésimo segundo período de sesiones, Suplemento
No. 16 (A/52/16).

2 Ibíd., quincuagésimo tercer período de sesiones,
Suplemento No. 3 (A/53/3 y Corr.1), cap. VII.

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
quincuagésimo cuarto período de sesiones, Suplemento
No. 1 (A/54/1), párrs. 28, 30 y 35.


